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TITULO NOVENO

DE LA DISOLUCION

Artículo 63. Podrá disolverse el Consejo Andaluz de
los Colegios de Mediadores de Seguros Titulados, cuando
así lo acuerde la Asamblea especialmente convocada al
efecto y con el voto favorable de la mayoría cualificada
de tres cuartos, computada en la forma dispuesta en el
artículo 30 de los presentes Estatutos.

Aprobada la disolución, su patrimonio social se des-
tinará en primer lugar a cubrir el pasivo. Al activo restante
se le dará el destino que haya acordado la Asamblea.

TITULO DECIMO

DE LA REFORMA DE LOS ESTATUTOS

Artículo 64. Los presentes Estatutos podrán ser modi-
ficados total o parcialmente, cuando así lo acuerde la
Asamblea especialmente convocada a tal efecto, y con
el voto favorable de la mayoría absoluta, computada en
la forma dispuesta en el artículo 34, párrafo 1.º, de estos
Estatutos. Y ello, sin perjuicio de la necesaria aprobación
por la Consejería de Gobernación de la Junta de Anda-
lucía.

DISPOSICION TRANSITORIA PRIMERA

A los efectos de la Constitución de la Junta de Gobier-
no, se reunirán las representaciones de los respectivos cole-
gios convocados por el que tenga mayor número de
colegiados.

La Asamblea procederá a constituir la primera Junta
de Gobierno, y los demás cargos del Consejo Andaluz
de Colegios de Mediadores de Seguros Titulados.

Una vez constituido la Asamblea, como se establece
en el artículo 15 de los Estatutos, el Secretario procederá
a requerir a cada Colegio, con carácter inmediato, la lista
de sus colegiados al 31 de diciembre de 1995, a fin de
proceder a la elección de los demás órganos de gobierno.

I N D I C E

Título Primero. Del Consejo Andaluz de
Colegios de Mediadores de Seguros
Titulados (arts. 1/10)

Título Segundo. De los Organos de
Gobierno (arts. 11/21)

Título Tercero. De las competencias
(arts. 22/31)

Título Cuarto. De las reuniones, convocatorias
y adopción de acuerdos (arts. 32/43)

Título Quinto. Del régimen económico
(arts. 44/53)

Título Sexto. De la jurisdicción ordinaria
(arts. 54/55)

Título Séptimo. De las faltas y sanciones
(arts. 56/60)

Título Octavo. De los recursos (arts. 61/62)

Título Noveno. De la disolución (art. 63)

Título Décimo. De la reforma estatutaria
(art. 64)

Disposición Transitoria

ORDEN de 20 de diciembre de 1996, por la
que se declara la adecuación a la legalidad de los
Estatutos del Consejo Andaluz de Colegios Oficiales
de Ingenieros Industriales.

La disposición transitoria de la Ley 6/1995, de 29
de diciembre, de Consejos Andaluces de Colegios Pro-
fesionales dispone que las organizaciones colegiales exis-
tentes que agrupen a todos los Colegios de una misma
profesión en esta Comunidad Autónoma, cuyo ámbito de
actuación esté comprendido exclusivamente dentro de su
territorio, y que reúnan los requisitos establecidos en los
artículos cuatro a seis, ambos inclusive, y once de la Ley,
adquirirán la condición de Consejos Andaluces de Colegios
de la profesión respectiva cuando sean legalizados sus
Estatutos de acuerdo con lo previsto en el artículo 12 de
la citada Ley, debiendo dar cumplimiento a lo establecido
en el plazo de seis meses a partir de la entrada en vigor
de la norma.

En cumplimiento de lo anterior, el Consejo de Colegios
Oficiales de Ingenieros Industriales de Andalucía acordó
la remisión de sus Estatutos a la Consejería de Gobernación
para su calificación de legalidad, inscripción en el Registro
de Consejos de Colegios y posterior publicación en el Bole-
tín Oficial de la Junta de Andalucía, para adquirir, al mismo
tiempo, la condición de Consejo Andaluz de Colegios Ofi-
ciales de Ingenieros Industriales.

Atendiendo a que el Consejo de Colegios Oficiales
de Ingenieros Industriales de Andalucía se constituyó y
aprobó sus Estatutos por acuerdo de los Colegios de Anda-
lucía Occidental y Oriental, el 8 de junio de 1993, habien-
do modificado el texto estatutario para su adaptación a
los requisitos establecidos en la Ley 6/1995, de 29 de
diciembre.

Atendiendo a que los citados Estatutos se ajustan a
lo previsto en los artículos 4 a 6, ambos inclusive, y 11
de la Ley 6/1995, de 29 de diciembre, de Consejos Anda-
luces de Colegios Profesionales y en virtud de lo dispuesto
en el artículo 12 de dicho texto legal,

D I S P O N G O

Primero. Calificación de legalidad.
1. Se declara la adecuación a la legalidad de los

Estatutos del Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de
Ingenieros Industriales, aprobados el 8 de junio de 1993
y modificados por los Organos de Gobierno de los Cole-
gios que lo integran, que se insertan en anexo adjunto
a la presente Orden.

2. Mediante la presente legalización estatutaria dicha
Corporación adquiere la condición de Consejo Andaluz
de Colegios Oficiales de Ingenieros Industriales, de con-
formidad con lo establecido en la disposición transitoria
de la Ley 6/1995, de 29 de diciembre, de Consejos Anda-
luces de Colegios Profesionales.

Segundo. Inscripción en el Registro y publicación en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

La adecuación a la legalidad y los Estatutos serán ins-
critos en el Registro de Consejos de Colegios de la Con-
sejería de Gobernación de la Junta de Andalucía y publi-
cados en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 6/1995,
de 29 de diciembre, de Consejos Andaluces de Colegios
Profesionales.

Tercero. Relaciones con la Administración.
El Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de Inge-

nieros Industriales se relacionará con la Administración de
la Junta de Andalucía a través de la Consejería de Trabajo
e Industria, en las cuestiones referentes a los contenidos
de la profesión.
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Cuarto. Contra la presente Orden, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos
meses contados a partir del día siguiente al de su publi-
cación, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, previa comunicación
de su interposición a esta Consejería, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa y 110.3 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Sevilla, 20 de diciembre de 1996

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación

A N E X O

ESTATUTOS DEL CONSEJO ANDALUZ DE COLEGIOS
OFICIALES DE INGENIEROS INDUSTRIALES

CAPITULO I

CONSTITUCION, NATURALEZA Y DOMICILIO

Artículo 1.º Al amparo de la Ley 6/1995, de 29 de
diciembre, de Consejos Andaluces de Colegios Profesio-
nales, queda constituido el Consejo Andaluz de Colegios
Oficiales de Ingenieros Industriales, integrado por los Cole-
gios de Andalucía Occidental y Oriental, representados
en la forma que recoge el capítulo IV de los presentes
estatutos.

El Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de Inge-
nieros Industriales es una corporación de derecho público,
con personalidad jurídica propia y plena capacidad de
obrar para el cumplimiento de sus fines, con facultades
de autogobierno para decidir autónomamente su estructura
interna y sus reglas de funcionamiento que en todo caso
habrán de ser democráticas, integra a los dos Colegios
Oficiales existentes en Andalucía y extiende su ámbito a
todo el territorio de la Comunidad Autónoma.

El Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de Inge-
nieros Industriales mantendrá con el Consejo General de
Colegios Oficiales de Ingenieros Industriales las necesarias
relaciones de coordinación y colaboración en el ámbito
del Estado español, en orden a los fines que tiene
encomendados.

El Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de Inge-
nieros Industriales se relacionará con la Administración
pública de la Comunidad Autónoma a través de la Con-
sejería de Gobernación en todas las cuestiones relativas
a aspectos corporativos e institucionales. En lo referente
al contenido de la profesión se relacionará con la Con-
sejería o Consejerías cuya competencia afecte a la Inge-
niería Industrial.

Artículo 2.º Conforme a la Ley 2/1974, de 13 de
febrero, los Colegios que integran el Consejo son Cor-
poraciones de Derecho Público que en su respectivo ámbito
de actuación, cada uno de ellos es autónomo e inde-
pendiente, y tienen separada e individualmente, persona-
lidad jurídica propia y plena capacidad de obrar para el
cumplimiento de sus fines.

La representación del Consejo corresponderá a su
Presidente.

Artículo 3.º El Consejo tendrá su domicilio en Granada
o Sevilla, en las respectivas sedes centrales de los Colegios
de Ingenieros Industriales de Andalucía Oriental u Occi-
dental, según la Presidencia de aquél corresponda al Deca-

no de una u otra Corporación, conforme al artícu-
lo 10.º de estos Estatutos.

CAPITULO II

FINALIDADES Y FUNCIONES

Artículo 4.º El Consejo tiene por finalidad agrupar
y coordinar a los Colegios y asumir su representación en
las cuestiones de interés común ante la Junta de Andalucía
y, en términos generales, ante cualquier órgano, orga-
nismo, institución o persona, física o jurídica, en cuanto
que sea necesario para el cumplimiento de sus fines, sin
perjuicio de la autonomía y competencia de cada Colegio.

Artículo 5.º En el ámbito territorial de Andalucía y sin
interferir la autonomía y competencias de cada Colegio,
el Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de Ingenieros
Industriales tendrá las funciones que le atribuye el artícu-
lo 11.º de la Ley 6/1995, de Consejos Andaluces de Cole-
gios Profesionales, y en especial las siguientes:

1. La aprobación, modificación e interpretación de
sus propios Estatutos.

2. Formación y mantenimiento de un censo compren-
sivo de los Ingenieros Industriales, incorporados a los Cole-
gios de Ingenieros Industriales de Andalucía.

3. La convocatoria y celebración de congresos, jor-
nadas, simposiums y actos similares relacionados con las
actividades que son propias de la Ingeniería Industrial.

4. La representación de los Colegios ante las Auto-
ridades, Organos y Organismos centrales de la Junta de
Andalucía.

5. La designación de representantes, cuando así estu-
viere establecido, en los Consejos y Organos consultivos
de la Junta de Andalucía.

6. Cualquier otra función de contenido similar a las
recogidas en los puntos anteriores, así como las que expre-
samente le sean delegadas por los Colegios.

CAPITULO III

FUNCIONAMIENTO

Artículo 6.º El Consejo Andaluz de Colegios Oficiales
de Ingenieros Industriales se reunirá como mínimo cada
seis meses y tantas veces lo convoque su Presidente, por
propia iniciativa o a petición de una tercera parte de los
Consejeros.

La convocatoria del Consejo se cursará por escrito
firmado por el Secretario de orden del Presidente, al menos
con quince días de antelación al de la fecha de la reunión,
con expresión de ésta y del orden del día a desarrollar.

Las reuniones tendrán lugar, salvo acuerdo en con-
trario del Consejo adoptado en la reunión anterior, en
la Sede Central del Colegio a cuyo Decano corresponda
la Presidencia.

Artículo 7.º Los acuerdos que no requieran aporta-
ciones económicas se adoptarán por mayoría simple de
los asistentes. Cada Consejero tendrá un voto.

Artículo 8.º El Consejo quedará válidamente consti-
tuido con la asistencia de al menos la mitad más uno
de sus componentes.

Todos los miembros del Consejo podrán delegar su
representación y voto en cualquier otro colegiado que for-
me parte de los Organos de Gobierno del Colegio al que
pertenece. Esta representación habrá de conferirse por
escrito y para cada reunión.
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Artículo 9.º Salvo que en estos Estatutos se disponga
la necesidad de quórum superior, los acuerdos se tomarán
por mayoría simple de los asistentes.

Cada Consejero dispondrá de un solo voto que nece-
sariamente será emitido por él o por quien le represente,
conforme a lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo
anterior.

CAPITULO IV

COMPOSICION Y ORGANOS DEL CONSEJO

Artículo 10.º El Consejo Andaluz de Colegios Oficiales
de Ingenieros Industriales se integra de la siguiente forma:

- Un Presidente.
- Un Vicepresidente.
- Un Secretario.
- Nueve Consejeros.

La Presidencia del Consejo corresponderá alternati-
vamente por períodos sucesivos de dos años a los Decanos
de uno y otro Colegio, correspondiendo la Vicepresidencia
durante el período y forma indicados al Decano a quien
no corresponda la Presidencia.

La Secretaría del Consejo corresponderá al Secretario
del Colegio cuyo Decano se encuentre en el desempeño
de la Presidencia.

Los cargos de Consejero se distribuirán de la siguiente
forma:

- El Secretario del Colegio que no esté desempeñando
la Secretaría del Consejo.

- Los cuatro Delegados provinciales del Colegio Ofi-
cial de Ingenieros Industriales de Andalucía Occidental y

- Los cuatro Delegados provinciales del Colegio Ofi-
cial de Ingenieros Industriales de Andalucía Oriental.

Artículo 11.º Corresponderá al Presidente:

1.º La representación del Consejo para el ejercicio
de cuantos derechos y funciones le atribuyen los presentes
Estatutos.

2.º La convocatoria, orden del día y presidencia de
las reuniones del Consejo, ordenando las deliberaciones
y abriendo, suspendiendo y levantando las sesiones.

3.º La presidencia y dirección de cuantos congresos,
jornadas y simposiums organice el Consejo.

4.º Visar los documentos y certificaciones que expida
el Secretario.

5.º Dirimir con voto de calidad los empates que resul-
ten en las votaciones de contenido no económico.

Artículo 12.º El Vicepresidente sustituirá al Presidente
en caso de ausencia, enfermedad o vacante y, además,
desempeñará las funciones que éste expresamente le
delegue.

Artículo 13.º Son atribuciones del Secretario:

1.º La redacción y autorización de las actas de las
sesiones del Consejo, dar cuenta de las inmediatas ante-
riores para su aprobación, en su caso, y cuando el Pre-
sidente se lo encomiende, informar los asuntos del orden
del día de las sesiones del Consejo.

2.º La ejecución de los acuerdos del Consejo así como
las resoluciones que, con arreglo a los Estatutos, dicte la
Presidencia.

3.º Auxiliar y orientar al Presidente.
4.º La custodia de la documentación del Consejo así

como la autorización de las certificaciones que se expidan

relativas a esa documentación y las totales o parciales
del contenido de las actas de las sesiones del Consejo.

5.º Tendrá a su cargo el censo de los colegiados
de Andalucía, inscritos en cada uno de los Colegios.

6.º La redacción de la memoria anual de actividades
y proyectos del Consejo.

7.º Solicitar de los Colegios los informes que la Pre-
sidencia estime necesarios para la resolución de los asuntos
que sean competencia del Consejo.

Artículo 14.º La Secretaría del Consejo estará asig-
nada, y a ella corresponderá el apoyo administrativo de
la misma, a la Secretaría del Colegio cuyo Decano esté
desempeñando la Presidencia del Consejo.

CAPITULO V

REGIMEN ECONOMICO

Artículo 15.º El Consejo Andaluz de Colegios Oficiales
de Ingenieros Industriales carece de ingresos propios.

Los gastos normales de funcionamiento serán asumi-
dos por el Colegio a cuyo Decano corresponda la Pre-
sidencia, salvo la distribución de comunicaciones a los
colegiados propios, que serán asumidas por cada Colegio.

La financiación de los gastos directos imputables a
las funciones que conforme al artículo 5.º de estos Estatutos
correspondan al Consejo, serán objeto de convenios espe-
cíficos en cada caso, excepción hecha de los gastos que
ocasione la formación y mantenimiento del censo a que
se refiere el punto 2 del citado artículo, que serán sufra-
gados por ambos Colegios en proporción al número de
colegiados.

Las actividades especiales en común requerirán acuer-
do preliminar.

Para los acuerdos de contenido económico citados
en los dos párrafos anteriores bastará la mayoría simple
de los componentes si no se requieren aportaciones supe-
riores al 1% del presupuesto ordinario de cada Colegio,
y de los 2/3 de los componentes si superan este porcentaje.
Las aportaciones, salvo acuerdo específico, serán en pro-
porción a los ingresos de cada Colegio.

CAPITULO VI

PERSONAL

Artículo 16.º El Consejo no tendrá personal propio.
El Colegio que en cada momento tenga atribuida la sede
del Consejo, atenderá con su personal y medios el fun-
cionamiento del mismo.

CAPITULO VII

REGIMEN JURIDICO Y DE RECURSOS

Artículo 17.º Los actos y acuerdos de los Colegios
Oficiales de Ingenieros Industriales de Andalucía serán
recurribles ante el Consejo Andaluz de Colegios Oficiales
de Ingenieros Industriales, conforme a lo establecido en
el artículo 6.f) de la Ley.

Artículo 18.º Las competencias disciplinarias sobre los
miembros del Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de
Ingenieros Industriales y sobre los competentes de las Juntas
de Gobierno de los Colegios que lo integran quedan atri-
buidas al Consejo Andaluz de los Colegios Oficiales de
Ingenieros Industriales, conforme a lo establecido en el
artículo 6.g) de la Ley.

Artículo 19.º Los acuerdos del Consejo Andaluz de
Colegios Oficiales de Ingenieros Industriales que versen
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sobre materias sometidas al derecho administrativo pon-
drán fin a la vía administrativa y serán recurribles ante
los Tribunales de Justicia en vía contencioso-administrativa.

Artículo 20.º El Consejo Andaluz de Colegios Oficiales
de Ingenieros Industriales habrá de presentar a inscripción
en el Registro de Consejos de Colegios de la Consejería
de Gobernación, a efectos de publicidad, la propia cons-
titución y Estatutos del Consejo, sus modificaciones, las
personas que integren los órganos de gobierno del mismo
y las demás inscripciones o anotaciones que reglamen-
tariamente se determinen.

CAPITULO VIII

MODIFICACION DE LOS ESTATUTOS Y EXTINCION
DEL CONSEJO ANDALUZ

Artículo 21.º La modificación de los Estatutos del Con-
sejo Andaluz de Colegios Oficiales de Ingenieros Indus-
triales habrán de ser aprobadas por mayoría de dos tercios
de sus componentes y deberán ser remitidas a la Consejería
de Gobernación para que, previa calificación de su lega-
lidad, sean inscritos en el Registro de Consejos de Colegios
y publicados en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
conforme a los artículos 12 y 15 de la Ley.

Artículo 22.º La extinción del Consejo Andaluz de Cole-
gios Oficiales de Ingenieros Industriales habrá de ser acor-
dada por mayoría de dos tercios de sus componentes y
tendrá lugar mediante Decreto del Consejo de Gobierno
a propuesta de la Consejería de Gobernación y previa
audiencia de los Colegios afectados.

ORDEN de 16 de enero de 1997, por la que
se rectifican determinadas Ordenes de esta Con-
sejería.

Publicadas la Orden de 8 de octubre de 1996, por
la que se integran los funcionarios traspasados, según los
Reales Decretos 1400/1995, 1401/1995, 1402/1995 y
1403/1995, de 4 de agosto, y Real Decreto 511/1996,
de 15 de marzo, en los cuerpos propios de la Junta de
Andalucía, y la Orden de 8 de noviembre de 1996, por
la que se adscribe a la relación de puestos de trabajo
de la Junta de Andalucía al personal funcionario transferido
a la Comunidad Autónoma Andaluza por los Reales Decre-
tos 1400/1995, 1401/1995, 1402/1995 y 1403/1995,
de 4 de agosto, procede su rectificación en cuanto a deter-
minados extremos de las mismas.

En su virtud, conforme a lo previsto en el artículo 10
del Decreto 390/1996, de 10 de diciembre, de elaboración
y aplicación de la relación de puestos de trabajo

D I S P O N G O

Artículo 1. Rectificación de la Orden de 8 de octubre
de 1996.

En la página 12.878 (BOJA núm. 118, de 15 de octu-
bre de 1996), debe añadirse:

DNI: 06.891.357.
Apellidos y nombre: Gallego Prieto, Abel.
Cuerpo de integración: Técnico Grado Medio de la

Junta de Andalucía.
Clave: B20.

Artículo 2. Rectificación de la Orden de 8 de noviembre
de 1996.

En la página 15.985 (BOJA núm. 138, de 30 de
noviembre de 1996)

DNI: 08.780.172.
Apellidos y nombre: Díaz Hernández, Juan Fco.
Cód. puesto: 420406.
Localidad: Cádiz.
Debe decir: Jerez de la Frontera.

DNI: 31.563.466.
Apellidos y nombre: Rivera Alvarez, Antonio.
Cód. puesto: 420406.
Localidad: Cádiz.
Debe decir: Jerez de la Frontera.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor con los efectos

correspondientes, en cada caso, de las Ordenes rec-
tificadas.

Sevilla, 16 de enero de 1997

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación

RESOLUCION de 14 de enero de 1997, de
la Delegación del Gobierno de Granada, por la
que se da conformidad a la aportación de una finca
propiedad del Ayuntamiento de Baza (Granada) en
concepto de capital social a la empresa municipal
Matadero de Baza, SA.

En el expediente instruido al efecto por el Ayuntamiento
de Baza (Granada) se ha dado cumplimiento a lo esta-
blecido en los arts. 22.2.l), 47.3.k), 79 y 80 de la Ley
7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local; arts. 76, 79 y 104.3 del Real Decreto Legislativo
781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia
de Régimen Local; arts. 109.1, 114 y 118 del Real Decreto
1372/86, de 13 de junio, por el que se aprueba el Regla-
mento de Bienes de las Entidades Locales.

Correspondiendo al Delegado del Gobierno de la Jun-
ta de Andalucía dar la conformidad en los expedientes
de enajenación de bienes, siempre que su cuantía sea
inferior al 25% del presupuesto ordinario de la Corpo-
ración, de acuerdo con lo establecido en el art. 3.9 del
Decreto 29/86, de 19 de febrero.

En virtud de lo anteriormente expuesto, he tenido a
bien disponer lo siguiente:

Primero. Prestar conformidad a la aportación de la
finca propiedad del Ayuntamiento de Baza, con la cali-
ficación jurídica de bien patrimonial, en concepto de capital
social a la empresa municipal «Matadero de Baza, S.A.»
y que a continuación se describe:

Pedazo de tierra de riego, en el pago de Taldarroba,
sito en Torre de Espinosa, término municipal de Baza (Gra-
nada), con una superficie según medición efectuada recien-
temente de 13.048 metros cuadrados, 33 decímetros cua-
drados. Según los datos registrales la finca objeto de la
presente valoración tiene una superficie de 9.500 metros
cuadrados. Linderos: Norte, Sres. Navarro Hermanos, inter-
puesta una vereda; Levante, Encarnación, Dolores, Fran-
cisco, Félix y María Sánchez Berruezo. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Baza (Granada), Libro 114, Tomo 412,
folio 234, finca núm. 14.174.

Valorada en doce millones de pesetas (12.000.000
ptas.).

Segundo. Comunicar la presente Resolución al Ayun-
tamiento de Baza (Granada).


